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QUILLOTA, 16 de Septiembre de 2020. 
La Alcaldía decretó hoy lo que sigue:  
 
D.A NUM:  7019 /VISTOS: 
 

1) Ordinario Nº 235 de 11 de Septiembre de 2020, de Inspector Técnico del 
Servicio, Subdirector de Tránsito y transporte Público a Sr. Alcalde, en que 
solicita se autorice contratar mediante Trato Directo el “SERVICIO DE 
EQUIPAMIENTO MODERNIZACIÓN DE EQUIPOS, MANTENCIÓN Y 
REPARACIÓN E INSTALACIÓN DE NUEVAS CÁMARAS DE 
TELEVIGILANCIA, COMUNA DE QUILLOTA” ;  

2) D.A. 4032 de 04 de julio de 2016 que adjudicó de la Licitación Pública del 
Proyecto denominado “SERVICIO DE EQUIPAMIENTO MODERNIZACIÓN 
DE EQUIPOS, MANTENCIÓN Y REPARACIÓN, E INSTALACIÓN DE 
NUEVAS CÁMARAS DE TELEVIGILANCIA, COMUNA DE QUILLOTA” ;  

3) D.A. 6547 de 01 de Septiembre de 2020, que declaró inadmisible las ofertas 
presentadas a la Licitación 2831 -31 LR20; 

4) Cert if icado de Disponibil idad Presupuestaria Nº001764 de 11 de Septiembre 
de 2020 emit ido por la Jefa de Contabil idad y Presupuesto, en que cert if ica 
que existe Disponibil idad Presupuestaria en presupuesto 2020 por un monto 
de $28.312.294.; 

5) El Acuerdo N°258/2020, Acta N°39/2020, adoptado por el Honorable 
Concejo Municipal en Sesión Extraordinaria del 16/09/2020, que dice: “Por 
unanimidad se aprueba autorizar la contratación por trato directo del 
“SERVICIO DE EQUIPAMIENTO MODERNIZACIÓN DE EQUIPOS, 
MANTENCIÓN Y REPARACIÓN E INSTALACIÓN DE NUEVAS CÁMARAS 
DE TELEVIGILANCIA, COMUNA DE QUILLOTA  Empresa Gómez y 
Jorquera Limitada, RUT N°79.571.850 -8, representada legalmente por 
Don Jorge Ariel Gómez Urrutia, RUT N°11.648.464-1, ambas 
domiciliadas Av. Larraín N°6571,comuna de la reina , Santiago, fono 2 
27579700, por un monto total de $28.312.294.- IVA Incluido, por el  
período comprendido entre el 01 de Septiembre al 30 de Noviembre de 
2020 ; 

6) El Acuerdo Nº003-B/16 adoptado por el Honorable Concejo Municipal de 
Quil lota en Sesión Ordinaria de fecha 06/12/2016, Acta N°01 -B/2016, que 
autoriza tramitar los Acuerdos adoptados en las Sesiones Ord inar ias y 
Ext raord inarias del  Conce jo  Munic ipal  de Quil lo ta, duran te el  período 2016 
a 2020, s in esperar la aprobación de Actas;  

7) Las facultades que me confiere la Ley Nºl8.695, Orgánica Constitu cional de 
Municipalidades y sus modif icaciones; 
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D E C R E T O 
 
 

PRIMERO                       CONTRÁTASE por trato directo el “SERVICIO DE 
EQUIPAMIENTO MODERNIZACIÓN DE EQUIPOS, MANTENCIÓN Y REPARACIÓN 
E INSTALACIÓN DE NUEVAS CÁMARAS DE TELEVIGILANCIA, COMUNA DE 
QUILLOTA  Empresa Gómez y Jorquera Limitada, RUT N°79.571.850 -8, 
representada legalmente por Don Jorge Ariel Gómez Urrutia, RUT 
N°11.648.464-1, ambas domiciliadas Av. Larraín N°6571,comuna de la reina , 
Santiago, fono 2 27579700,  por un monto total de $28.312.294.- IVA Incluido, 
por el período comprendido entre el 01 de Septiembre a l 30 de Noviembre de 
2020 ; 
 

SEGUNDO                            NÓMBRASE  como Inspector Técnico del Servic io  
a David Leyton Orellana, Ingeniero en Transporte.  
 
TERCERO     REDACTE la Unidad de Asesoría Jurídica el 

Contrato correspondiente a la brevedad.  

CUARTO                       ADOPTE  la Dirección de Tránsito y Transporte 
Público las medidas pert inentes para el cumplimiento de esta resolución.  
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